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 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del trámite de audiencia a los interesados en 
los Expedientes de Reintegro que se relacionan, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 125 de Decreto Ley 1/2010, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se les notifica por medio de este 
anuncio el preceptivo trámite de audiencia del Procedimiento 
de Reintegro a las personas jurídicas que a continuación se 
relacionan:

Expte. reintegro: JA.23012/11.
Expte. subvención: RS.00055.JA/04. 
Entidad: Café Bar Juan. 
Localidad: Jaén.

Expte. reintegro: JA.23031/11. 
Expíe. subvención: RS.0062.JA/05. 
Entidad: Spa Sport Bailén, S.L.L. 
Localidad: Jaén.

Se pone de manifiesto el expediente y se les concede a 
los interesados un plazo de quince días hábiles para efectuar 
alegaciones y/o aportar documentos y otros elementos de jui-
cio que a su derecho convengan, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 84 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que aporten deberá remitirse en original o fotocopia previa y 
debidamente compulsada. Dichos expedientes se encuentran 
en el Servicio de Economía Social y Emprendedores, sito en la 
C/ Virgen de la Cabeza, 2, 1.º, de Jaén.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del Procedi-
miento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, declarando francos y regis-
trables todos los derechos mineros convocados en el 
Concurso Minero núm. 39.

El Delegado Provincial de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén, hace saber:

Que han quedado francos y registrables todos los dere-
chos mineros convocados en el Concurso Minero número 39, 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 102, de 26 de mayo de 2011, y en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 138, de 21 de junio de 2011. 

Se hace público en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 73 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978, declarando francos y registrables sus 
terrenos, pudiendo ser solicitados nuevos derechos mineros 

sobre los mismos después de transcurridos ocho días desde 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y delcaración, en 
concreto, de utilidad pública, para la instalación de lí-
nea eléctrica aéreo-subterránea que se cita, términos 
municipales de Estepona y Benahavís (Málaga). (PP. 
2198/2011).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental; Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a 
información pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, en con-
creto, de utilidad pública, implicando esta última la urgente 
ocupación a los efectos de lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica 
cuya relación de afectados se publica en el BOE, BOJA, BOP, 
Diario Sur y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Estepona y Benahavís, y cuyas características principales son 
las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, C.P. 41004, Sevilla.
Finalidad: Línea aérea 66 kV, S/C, Marbella-Paraíso, desde 
apoyo existente núm. 45 y nuevo apoyo núm. 46, y entre 
nuevo apoyo núm. 46 y apoyo existente núm. 47, más línea 
subterránea 66 kV, D/C, con entrada y salida en la Subesta-
ción Benahavís, desde el apoyo núm. 46 de la Línea aérea 66 
kV, S/C, Marbella-Paraíso, que garantice el fuerte incremento 
de la demanda de energía eléctrica en la zona.
Características: 
-  9.100 metros de línea subterránea a 66 kV, doble circuito, 
con conductor de aluminio, 33/66 kV de 1.000 mm2 de
sección.

-  Un apoyo metálico de celosía, paso aéreo a subterráneo, ele-
mentos de seguridad y puesta a tierra.

-  1.007 metros de línea aérea 66 kV, simple circuito, entre 
apoyo existente núm. 45 y nuevo apoyo núm. 46, y entre 
nuevo apoyo núm. 46 y apoyo existente núm. 47. En este 
tramo no se cambia el conductor existente aluminio-acero de 
288,6 mm2 de sección, pero si será necesario regular el con-
ductor al instalarse un nuevo apoyo núm. 46. 

Términos municipales afectados: Estepona y Benahavís
(Málaga).
Referencia expediente: AT-E-12030.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 
902 113 000, pueda ser examinada la documentación presen-
tada en esta Delegación Provincial de Economía, Innovación 
y Ciencia, sita en calle Bodegueros, núm. 21, Edificio Luxfor, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Los 
planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en los 
Ayuntamientos afectados.


